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VISTO el Expediente nO 1-47-1110-236-08-7 del Registro de esta Administración 

Nacional; y 

CONSIDERANDO 

Que por carta documento de fecha 10 de abril de 2008 se solicitó a PERFUMES DANA 

SAI.C. informe al Instituto Nacional de Medicamentos la situación de la empresa y aporte la 

documentación requerida con un plazo no mayor a veinticuatro (24) horas, bajo el 

apercibimiento de dar de baja el establecimiento. 

Que por nota 1112, PERFUMES DANA SAI.C. informó al Instituto Nacional de 

Medicamentos que la actividad del establecimiento se encuentra interrumpida como asi también 

la función de su Director Técnico Dr. Alberto M. Martín y que la estructura edilicia en la que 

desarrollara sus actividades se encuentra en venta. 

Que el Departamento de Inspecciones del Instituto Nacional de Medicamentos, sugiere 

dar de baja la habilitación otorgada como LABORATORIO DE PRODUCTOS DE TOCADOR Y 

PERFUMERíA E IMPORTADORA DE PRODUCTOS COSMÉTICOS otorgada por Disposición 

581/62 Y 2662/72. 

Que la Dirección de Asuntos Juridicos ha tomado la intervención de su competencia. 

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el artículo 8 inciso 11) del Decreto 

I\, n° 1490/92 y el Decreto n° 425/10. 
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El INTERVENTOR DE LA ADMINISTRACION NACIONAL 

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGíA MÉDICA 

DI S P O N E: 

ARTICULO 1°._ Dáse la baja a la habilitación otorgada a la firma PERFUMES DANA SAI.C. 

como LABORATORIO DE PRODUCTOS DE TOCADOR Y PERFUMERIA E IMPORTADORA 

DE PRODUCTOS COSMETICOS, sito en el domicilio Nicolás Repetlo 1758, Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires. 

ARTICULO 2°_ Cancélase el Certificado de Inscripción de Establecimiento, otorgado por 

Disposición n° 581/62 y 2662/72, el que deberá ser presentado en el término de 30 días 

acompañado de la copia autenticada de la presente Disposición. 

ARTICULO 3°_ Anótese, gírese al Departamento de Registro a sus efectos; por el 

Departamento de Mesa de Entradas notifíquese al interesado y hágasele entrega de la 

copia autenticada de la presente Disposición. Cumplido, archívese PERMANENTE. 
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